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E l F I E M E S © ; 
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CAPITULO I. 

Del objeto, fuero y duración de la Sociedad.-
Artículo l . ° Es objeto de la Sociedad el par t ido m i -

nero, nombrado EL GUERRERO, que se sitúa en Sierra de 
d a d o r , Pecho de las Las t ras , término de Ber ja , provincia 
de Almería; y linda con las minas «Buena F é » , «Pa r rap in 
ó Pa j a r r aco» , «Constancia», «Pe luquero» y «Colasa y 
Agus t ina .» Consta de un per ímetro de once mil va ra s c u a -
d radas , el cual está dentro de la demarcación de la ci tada 
mina «Colasa y Agus t ina» , cuya Empresa cedió aquel ter-
reno á I). Nicolás Sanchez y Lopez, vecino de Ber ja , p a r a 
que pudie ra esplorarlo y esplotarlo en su favor, ó de otras 
personas , por tiempo de cincuenta años , que principiaron 
á correr y contarse desde el once de Agosto de mil o c h o -
cientos sesenta y dos, fecha de la escri tura de dicha cesión, 
que se otorgó en el propio Berja , ante el Notario D. F r a n -
cisco del Moral. 
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Art, °2.v La constitución definitiva de la Sociedad se 
real izó , en vir tud de Escr i tura que el D. Nicolás Sanchez 
otorgó en Almería, el treinta de Set iembre de mil o c h o -
cientos sesenta y dos, ante el Notario í). José Rumí Fuen tes . 

Art . 3.° Él domicilio legal , único y esclusivo de la 
Sociedad, es Almería . 

CAPITULO II. 

De las acciones. 

Art. í . ° Al consti tuirse la Sociedad constaba de ciento 
cuarenta acciones, divididas en cuar tos , y de cada uno de 
estos se espidió el correspondiente Título ta lonario; pe ro 
hoy la Sociedad se compone solo de ciento treinta acciones 
y un cuar to por haber caducado las demás . 

Art . 5.° Todas las acciones son de pago , iguales en 
derechos y obligaciones. 

Art , ¡>.° Las t rasferencías se ha rán en la forma e s t a -
blecida p a r a las Sociedades Civiles Mineras, ó sea con la 
firma sola del Cedente, ú otro en su nombre y r e p r e s e n t a -
ción legal, siendo ademas intervenidas por el Contador de 
esta Empresa . No se admit i rá la trasferencia de la acción, 
cuyos dividendos pasivos no estén satisfechos, ó los s a t i s -
faga desde luego el adqui ren te . 

Ar t . 1 . ° Las t rasferencías de acciones, por legado ó 
herencia , se acredi tarán con los documentos legales. 

Ar t . 8 / Los Títulos, y sus respect ivas t ras ferencías 
cons tarán en el libro de ta íon, á c a r g o del Contador.^ 

Art . 9 . ° Si se estraviase ó inutilízase a lguna l ámina , 
á instancia del interesado se le expedirá la nueva , con nota 
de «dupl icada» , anunciándose en el Boletín oficial la n u l i -
dad d é l a pr imi t iva . Todos los costos serán de cuenta del 
interesado. 

Ar t , 10 . Las acciones amor t izables , por renuncia o 
por caduc idad , quedarán á favor de la Sociedad. 
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CAPITULO 111. 
De los Socios 

Ar(. 11. Es Socio el que posea un cuar to de acción 
en la E m p r e s a . 

Ai l . 12. Todo Socio: 
Pr imero. Tiene voto en las Jun ta s genera les . 
Segundo. Puede rec lamar acerca de los actos y acuer -

dos de las Jun tas d i rect ivas . 
Tercero. Tiene derecho á visi tar la mina , con p a p e l e -

ta del Presidente. 
Cuar to . Puede poner , de su cuenta , interventor en la 

mina , obteniendo del Presidente autorización escri ta . 
Quinto . Es elegible pa ra cualquier cargo, escepto las 

mugeres , v los inhábiles según derecho civil . 
Art . 13. El Socio está obbl igado: 
Primero. Á sat isfacer los dividendos pasivos , dentro 

del octavo dia de haberse g i rado. 
Segundo. Á da r á la Junta direct iva, dentro del t é r -

mino de ocho dias. aviso de las t rasferencias (pie h a g a . 
Tercero. Á desempeña r los ca rgos pa ra (pie sea n o m -

brado. 
Cuar to . Á tener en el domicilio legal de la Sociedad 

sino residiese en él. un representante que cumpla las o b l i -
gaciones y ejerza los derechos. 

Art . 14 . El Socio que nombre represen tan te , lo acre-
di tará con oficio, aceptado por este, y dirigido á la Jun ta 
di rect iva . 

CAPITULO IV. 
De las Juntas generales. 

Art. l o . La Jun t a general se compone de todos los 
Socios. Son ord inar ias las que han de celebrarse anua lmen te 
en un dia de Febrero . Son es t raord inar ias todas las demás . 
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Art . 16 . Las Jun ta s genera les se convocarán por c i r -

cu la r , con la ant icipación, á lo menos, de veintecuat ro horas , 
y con indicación del objeto. Quedarán const i tuidas á la hora 
expresada en la c i rcular . Hab rá acuerdo vál ido, cua lqu ie ra 
(pie sea el número de los concurrentes , s iempre que hayan 
sido citados lodos los socios (pie residan en el domicilio l e -
gal de la Empresa , y los representan tes de los foras teros , 
haciéndose la citación en sus personas , y si no fueren h a b i -
dos en las de sus mugeres , hi jos, par ientes que vivan en su 
compañía , criados ó vecinos. No podrán r ec l amar los no 
asistentes . 

Art . n . Los acuerdos serán por mayor ía absolu ta de 
votos, teniendo los Socios un voto por cada cuar to de acción 
que posean. 

Ar t . 1 8 . Corresponde á la Jun ta genera l : 
1 N o m b r a r la direct iva . 
2.° Residenciarla, y a p r o b a r ó desaprobar sus actos . 
3 . ° Resolver cuanto no sea de la competencia de la 

direct iva. 
Ar t . 19 . Las Jun tas genera les , ordinar ias y es t raor -

dinar ias , se convocarán por el Presidente; y en defecto de 
éste por el Tesorero, Contador y Secretar io, por su orden , 
acredi tándose en su caso la nega t iva del que deba ver i f icar-
lo. La convocatoria se ha rá bien de oficio, bien á petición 
de seis ó mas interesados, que reúnan lo ménos diez accio-
nes: esta petición será por escrito, y en ella se indicará el 
objeto de la J u n t a . Si todos los miembros de la direct iva 
dejasen de hacer la convocatoria , los socios podrán recur r i r 
á la Autoridad competente para que aquel la tenga l u g a r . 

Art . 2 0 . Las Jun tas generales es t raord inar ias , p r o -
cederán : 

1 C u a n d o versen sobre mal manejo de la direct iva, ó 
de a lgunos de sus vocales . 

2.° Cuando ocur ra asunto , cuya resolución no esté en 
las atr ibuciones de la di rect iva . 
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3 . ° Cuando Ja direct iva lo acuerde, por consideracio-

nes par t i cu la res . 
Ar t . °21. La Presidencia de las Jun ta s genera les c o r -

responde por su orden, al Presidente, Tesorero, Contador y 
Secretar io . Por taita de estos, al socio con mayor número de 
acciones . 

Ar t . it. Constituida la Jun ta general , se leerá el ac ta 
de la anterior para su ratificación, á lo que precederá el es-
crul inio de la representación que ostenten los concurrentes . 
Se da rá cuenta de todos los asuntos objeto de la convocato-
ria, resolviéndose lo que se est ime. Despues se decidirán 
las cuestiones que p romuevan los socios, quienes las fo rmu-
larán por escrito. 

CAPITULO Y. 

De la Junta Directiva. 

Art . 2 3 . La Sociedad se rige por la Jun ta directiva, 
compuesta del Presidente, Tesorero, Contador y Secretario. 

¿Yrt. <M. Corresponde á la Jun ta direct iva: 
1." Acordar la convocatoria de las generales , y egecu-

tar sus resoluciones. 
2 .° Representar la Sociedad. 
3 ° Decidir sobre lodos los negocios que espresamen-

te no correspondan á la genera l . 
\ A c o r d a r los dividendos activos y pasivos. 
l).° Dirigir el laboreo de la mina . 
6.° Realizar los contratos de obras . 
7 . ° Cumplir y hacer cumpl i r las Escr i turas y Regla-

mento . 
8 . ° Declarar la caducidad de las acciones, por fal ta de 

pago , cuando menos de dos dividendos pasivos . 
Ar t . 2 5 . Los cargos de la Jun ta directiva son o b l i -

ga tor ios , pero no en la reelección. Al cesar, en t r ega rá cada 
vocal los papeles que tenga á su cargo, por inventar io . 
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Art. 2 6 . La Junta directiva celebrara las sesiones que 
estime necesarias . 

CAPITULO VI. 
Del Presidente. 

Art . 2 7 . Corresponde al Presidente, además de las 
facul tades generales expresadas en los capí tulos anter iores : 

1.° Convocar y presidir las Jun ta s genera les v las d i -
rect ivas, dirigir las discusiones v man tene r el orden de 
ellas. 

2.° Autorizar todos los documentos, ac tas y c o r r e s -
pondencia. 

3.° R e p r e s e n t a r l a Sociedad y la Junta direct iva, en 
actos es t ra judiciales y judiciales . 

í . " Llevar el l ibro de correspondencia . 
5.° Nombrar y remover todos los dependientes, dando 

cuenta á la Jun ta di rect iva . 
6 . c Rea l izar los pagos de absoluta y perentor ia n e c e -

sidad, aunque no estén acordados . 

CAPITULO M I . 
Del Tesorero. 

Art. 2 8 . Corresponde al Tesorero, ademas de las f a -
cultades y a espresadas : 

1.° Susti tuir inter inamente al Pres idente . 
2.° Recaudar y custodiar los caudales de la Sociedad. 
3 .° Llevar el l ibro de ca j a . 

CAPITULO VIII 

Del Contador. 
Art . 2 9 . Ademas de las a t r ibuciones genera les ya 

especificadas, corresponde al Contador: 
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1." Susti tuir inter inamente, cuando sea necesario, al 
Presidente y al Tesorero. 

2 .° Llevar la cuenta y razón de los caudales de la So-
ciedad, interviniendo en todos los actos relat ivos á el la . 

3 L l e v a r el libro de contaduría , y el de trasferencias . 
CAPITULO IX. 
Del Secretario. 

Art . 3 0 . Corresponde al Secretario, a d e m a s de sus 
facul tades en genera l : 

1 R e d a c t a r todas las ac tas . 
2 / Custodiar los libros de ac tas , v todos los papeles 

de la Sociedad. 
3.° Dar á las Jun tas cuenta de los asuntos que haya 

que t r a ta r . 
4.° Espedir las certificaciones que acuerde la Jun ta 

Directiva, ó el Presidente. 
5 . ° Llevar un regis t ro de los accionistas, y de sus do-

micilios. 
6.° Sustituir por su orden v en su caso, al Contador, 

Tesorero y al Pres idente . 
CAPITULO X. 

Fondos de la Sociedad. 
Art . 3 1 . Los caudales de la Sociedad serv i rán : 
1 P a r a cubr i r las atenciones de la misma Empresa . 
2.° Para distr ibuir dividendos activos, cuando haya 

posibil idad. 
Se prohibe cua lquiera o t ra inversion. 

CAPITULO XI. 

Disposiciones genera les. 
Art. 3 2 . Los adqui ren tes de acciones como nuevos 

socios, por aquel solo hecho aceptan v se someten á todas 
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las condiciones escri turarias y reglamentar ias , 'y á los 
acuerdos de la Sociedad. 

Art. 33 . A cada socio se le entregará un egemplar 
del Reglamento. El socio que trasfiera toda su participación 
en la Sociedad, en t regará al adquirente, con la lámina, el 
egemplar del Reglamento. El que trasfiera solo par te de su 
participación, podrá reclamar uno que ent regará el Contador 
al tomar razón, si quedan impresos. 

Art, 34 . Este Reglamento no podrá ser reformado, si 
no con arreglo á la Lev, á las Escrituras, á las d i spos ic io -
nes del mismo, y á los acuerdos legal y debidamente tomados 
por las Jun tas generales . 

Aprobado en Junta general . 
Almería 30 de Junio de 1 8 1 1 . 






